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Legislación Nacional

	               DECRETO 1309/2004HOMENAJESDuelo por fallecimiento de alumnos en la escuela “Islas Malvinas”, localidad de
Carmen de Patagones, como consecuencia de la tragedia ocurrida el 28 de septiembre de 2004. Adhesión del 28/9/2004; publ.

29/9/2004Visto el trágico suceso ocurrido en la Escuela Media 2 “Islas Malvinas” de la localidad de Carmen de Patagones, provincia

de Buenos Aires, el día 28 de septiembre de 2004, yConsiderando:Que el referido acontecimiento ha causado la pérdida de vidas

humanas y afectado profundamente los sentimientos del pueblo argentino, haciendo necesario que el Poder Ejecutivo nacional

adhiera al duelo como testimonio del hondo pesar del Gobierno y del pueblo ante tan grave hecho.Que la presente medida se dicta en

uso de las atribuciones emergentes del art. 99   , inc. 1, de la Constitución Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina
decreta:Art. 1.? Adhiérese al duelo motivado por el fallecimiento de los alumnos de la Escuela Media 2 “Islas Malvinas” de la

Localidad de Carmen de Patagones, provincia de Buenos Aires, como consecuencia de la tragedia ocurrida el 28 de setiembre de

2004.Art. 2.? Por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología se expresarán a las familias de los extintos las condolencias del

Gobierno nacional.Art. 3.? Establécese que la Bandera nacional permanecerá izada a media asta en todos los edificios públicos

durante dos (2) días en señal de duelo.Art. 4.? Comuníquese, etc.Kirchner - Fernández - Filmus
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